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V R C U N R 
Antiacné 

Antiferinosa 

AntimaltenFe-

Colifoácüár 

Dental >, . 

. Estáfilo-Estreptocócioa 

Gonocécica 

Laotro|)ot 

Paratífíca Gurativa 

J'ífica-Paratífica 

(Preventiva T. A. B.) 

Áiiticata.rral 

Antigripal 

Antirreumática 

Coli-En,trerocóeica 

Estaí'ilocócica 

Estreptocóoica 

Goiioprot 

Melitropot 

Tífica Curativa , 

Tífica . 

(Preventiva) 

L A B O R A T O R 1 O 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS 

Albóndiga, 72. - SEVILLA, 

Director: .Profesor D. VALENTÍN MATILLA 

Jefe Técnico: Dr. ROMERO RABANA 
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S O L U C I Ó N DE T O X I N A DE AP IS M E L L I F I C A L. 

ABEJA-OM 
C O M P O S I C I Ó N 

D i l u c i ó n d esa I b u m i n a d a d e 
v e n e n o d e a b e [ a s 
d e r a z a s s e l e c c i o n a d a s y 
c u l t i v a d a s e s p e c i a l m e n t e 

I N D I C A C I O N E S 

C C I O N 

A l g i a s e n g e n e r a l 
mia lg ias , a r t r a l g i a s , neura lg ias 
Y n e u r i t i s , p e r i o s t a l g i a s , e ic. 

J 
El pr inc ip io n e u r ó t r o p o 
de ABÉJA-OM se fija elecüvamente 
en l asv ías de c o n d u c c i ó n de la 
s e n s i b i i i d a d d o l o r o s a 
o c t u a n d o c o m o u n 
a n a l g é s i c o i n t e n s o 
m u c l i Q s v e c e s d e 
a c c i ó n i n m e d i a t a 
y s i n e f e c t o s s e c u n d a r i o s 

P O S O L O G í A 
V í a in t radérmico loco do lent i 
o por vio Bubcutánetj, iníCLur el Irolamienlo 
pf>r 1 ce. de la concenlración 1,", reporrido 
en 5 o ma5 populas^ como medio de lonteo 
de la s e n s i b i l i d a d de l e n fe rmo , Repelir los 
iny.'cciones diariomenle o cj díírs chlrernos, • 
dosis r á p i d a m e n t e progresivas 

CUATRO CONCENTRACIONES PROGRESIVAS 

Cojü de 6 ampollas da 1 |cc. 
contenían do: 
1 amp^ de IcJ 1 -" concenlración 
? amp. de lo 2° conceniración 
3 amp. de laSr^concenlroción 

r^-''"' mí .^-^^á 

•n. 
áás^ 
""" ' " ip . . t f ' ; , ' .., 

t5 ¡ 

3." C O N C E N T R A C I Ó N 

Ca[a de 6 ampollas de 1 ce. 

I.'- C O N C E N T R A C I Ó N 

Cciia de 3 ampollas de 3 ce. 
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S O L U C I Ó N DE T O X I N A DE APIS MELL IF ICA L. 

ARFJA-OM 
Las propiedades antitreumóMcas del veneno de abeja, conocidas y oplicadas 

empiricomsnte desde la anMgiiedod, han sido objeto de esludios y experiencias, por-
licularmenle a partir de 1908, a consecuencia de las cuales, el veneno de abe¡o ha 
sido incorporado o lo terapéutica de las monifestaciones reumáticas dolorosos. 

El poder analgésico general del veneno de abeja, independientemente de su 
acción anlirreumática, lué estudiado por primera vez en los Laboratorios Om de la 
Sociedad General de Formacio, que crearon en 1934 lo preparación estabilizado de 
veneno de abeja- A B E J A - O M , en foinia inyectable pa¡a el tralamiento rópido y 
aióxico de las algias en general, 

COMPOSICIÓN: ABEJA-OM es veneno de abeja puro diluido en suero fisio­
lógico, de cuya dilución se han eliminado las sustancias proleotóxicas, conservando 
sólo la polencialidad neurótropa útil de su principio octivo, que es comprobada 
química y biológicomente. Prepórase en cuatro concentraciones progresivos; la 
primera, paro tanteo de la sensibilidad del enfermo, diluida al l;'1333, lo segunda 
al ] '666, la lercera al 1/333 y lo cuarto ol 1/111 de veneno puro. 

ACCIÓN: De los más recientes investlgociones porece deducirse que el prin­
cipio activo del veneno de cibejo tiene uno especial electividad por las vias cen­
tróles de conducción de la sensibilidad doloroso, en las cuales se fijo actuando 
como analgésico central, 

A B E J A - O M , que no exige dieta alguno, puede asociarse o cualquier otro 
tratamiento anhrreumótico y O lo terapéuHca ¡¡sica. 

POSOLOGÍA: se recomienda 
odministror ABEJA-OM por vía in-
trodéfmica, aunque también puede 
administrarse por vio subcutánea 

POR VÍA Í N T R A D C R M I C A se 
prcJGíicarán t a n t a s p á p u l a s d e 
una d é c i m a de ce. como saan 
necesoí - ias , que s e p o r a d a s 
p r u d e n c i a l m e n t e r e c u b r a n 
t o d a la z o n a do loroso . 

En los neuralgias los pápulas 
se repefirón siguiendo el troyecto 
del nervio afecto. 

La inyección intradérmico de 
A B E J A - O M produce una ligero 
reoccíón locol, caracterizada por 
uno aréola vasodilatadora, no dolo-
rosa, más O menos extenso en el sitio 
de aplicación y que desoporece rá­
pidamente. La inyección subcutóneo 
no produce reacción local ni general. 

B i B L I O G R A F Í a 

EL VENENO DE ASEJA EN EL TRATAMIENTO DE lAS A L G I A S . - C o m u n i c a c i ó n a la Academio y 
Labara tor io do Ciencigs Médicas d? Bg rce lo ro , Sesión de l 10 de O f l u b r e 1934, Dres, Barceló Torrent 
y PamiesXeicav íds , 

LAS ENFERMfcDAOES REUMÁTICAS Y EL V E N E K O DE ABEJA. — D r . Reca^ens. Práctica Méd i ca . 
Nov ien ib re 1935, 

EL VENENO DE LA ABEJA C O M O RfcMFDJO TERAPÉUTICO, -D i , Vicente A r robo Juzgado . V ida 
Méd ico , M a d r i d , Dic iembre 1935. 

EL REUMATISMO V LA ABEJA IFNIANA. — Pr, Fernando M, de |a Escolera. Bclet in Of ic ia l d f l 
S ind icó lo b! poño l de A o i c u l l c i e i , núms. 4 3 y 4 4 , 1935, 

TITULACIÓN V CONTROL DE ACCIÓN DE LA TOXINA DE <AP|S MEILÍFICA 1.» ABEJA-CM,— 
Med ic ino Lat ina. M o y o 1936. 

CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DE l A ACCIÓN DEL VENENO DE ABEJA,—Di, J. Revenios Pi joón, 
Med ic ino l o l l n o , Junio-Jul io 1936 

LA VÍA INTRADERMICA V LA I O N I Z A C I Ó N , VÍAS DE ELECCIÓN! EN EL TRATAMIENTO DE LAS 
ALGIAS POR EL VENENO DE A B E J A . - D i e s , J, Pamies Xercavins y E, Peres Cásanos. Mnd ic ino Lo l lno, 
núms, IOt-102, 

LA APICOTERAPIA. HECHOS Y POSIBILIDADES DE LA TERAPÉUTICA POR EL VENENO DE 
ABEJA.—Dres. J. Pamies Xercov in i y J. Raven to i PI joán, Med ic ina Lo l i n o , núms, 127-123. 
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Año 22 tínero 1940 Miim. itó 

d e I » 

SUMARIO: Toma de posesión del Consejo Directivo,—Manconi-unidad Sani­

taria í 'rovincial; Concurso. —Diiposiciones Oficia les . -Obituar io^ _ , 

n 

A laa doiie Loras clei dia 3 del toes eii.cucso, y con aaistensia 
de íiuraeroaos compaüeros prsviameüítí convocados a Junta ex­
traordinaria por medio da la prensa diaria local, les fué dada 
soletatie poaesióu de su e,*-.rgo, por el limo. Sr. Jefe firovincial 
de Sanidad, sn retiruaentítcióíi del EXÜDIO. Sr. Gobernador eivit 
de la provincia, ¡i loa niiembros del Concejo directivo del Cole­
gio provincial de Módicos, los cuales han sido designados con­
forme a lo que ordena el apartado 4.° da la Orden del Gobierno 
General del Estado, pubiicada eti su B- O., foeha 26 Enero 19H8, 
cuyo párraío 3." dice aai: 'Loa miembros del Ganaejo provincial 
aeran combrudos por el Gobierjio Geaeral dal Estado, de entre 
ios noaibres que proponga el Goüsejo General íie Golê ccios Médi­
cos, previo iiiforniQ del Coiía ,Jo N,icional de Sanidad díí! Estado 
EapaBo!, de la Jefatura Superior do Sanidnd ,v de F. E. T. y de 
las J. O. N, S.> 

El limo. Sr. Jeíe provincial de Sanidíid, Dr, D. Pedro Gon 
zález Rodríguez, después de abrir la sehión, hizo entrega de loa 
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respectivos nombramientos, expedidos y firmados por el ñnbse-
(ircitario de la Gobernación, a loa seuores: limo. Sr, D. Toiiiáa 
López Mata, Presidente; y a loa Vocales Si'es. D. AbeUirdo 
Ñaño Murga, ü, Carlos Avangüeiia Gr." Inés, D. Antonio Asenjr) 
Pascual, D, Antonio Villanueva Fernández, y 1). Oastd David 
Aragüss G-onzález. 

Tras breves y sentidon discursos de los Sras. Jefe proviiiciaí 
de Sanidad y Presidente dtil Oons'ijo directivo del Ooiegio Mé­
dico, estimulando al trabajo y disciplina pani. el 'jnaUecimiento 
de la Patria, y ofreciÓLdoae ambos para cuanto reduüde en 
prestigio de la proCeaión médica, se Jevantó la sesión a IÍÍS doce 
horas y treinta minutos. 

Se cursaron te legra mas a los Excmos. Sree. Miiiisíro y Sub­
secretario de Gobernación, 

!iA 

CONCURSO 

Halláuloee vacante la plaza de Médico Materuólogo del Ins­
tituto provincial de Sanidad, dotada con la gratifieaeión anual 
de y.000 pesetas, y habiendo acordado la Comisión perjuítuente, 
en sesión celebrada el día 15 de los corrientes, su proviaión con 
carácter interino, queda abieUo concurso pai'a cubrir la va­
cante, admitiéndose solicitudes durante el plazo de quince dias 
naturales, a partir del día que este anuncio soa publicado en el 
«Boletín Oficial de la provincia», que serán dirigidas al señor 
Presidente de la Mancomunidad (entregándose en la Secretaria 
General). 

A las solicitudes podrán acompai^ar .rchición documentada 
de los méritos -cjue alegue e! solicitante. 

Burgos 20 de Enero de 1940.—El Presidente, L, V P : L A S C 0 . 

(B. O- de la provincia 'i-á Enero 1940) 
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MÍNlí:STERIO DE LA G O B E R N A C I Ó N 

ORDEN de 25 de Noviembre de 1939 extendiendo a ios Colegios 

Oriciales de. Odontólogos la^ normas de Depuración dictadas 

para ios Colef^ios de Médicos. 

Para completar la lübor de depuración que los Colegios Oficiales 
de Odontólogos t:^tá llevando a cabo entre loa profesionales en 
ellos inscritos, 

Este Ministerio se ha servido hacer extensiva en todas sus partea 
a dichos organismos U Oroen de ó de Octubre pasado (B. O, nú­
mero 280), que se publicó para ios Colegios Oficiales de Médicos, 
en atención a que se trata de Entidades que se rigen por normas y 
preceptüíi reglamentarios de características muy simiiares. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1939. Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

¡B. O. del Estado 27 Noviembre 1939) 

1 SE VENDE 
j ABUNDANTE MATERIAL QUIRÚRGíCÜ MESA 

1 
DE 1 

RECONOCIMIENTO, VITRINA Y HESITA AUXILIAR Y 
UNA MUY COMPT-ETA BIBLIOTECA 

EN ROA DE DUERO. 

Razón: BEI4ITO SAIZ 

MÉDICA 
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OHOEN de 25 de Noviembre de 1939 dictando normas complemen­

tarias del Decreto de 9 del misino mñs, scbre provisión de 

plazas de médico e.n entidades oficiales o de interés público. 

Con el fin de dar el debido cumplimiento a las disposiciones del 
Decreto de fecha 9 de! corriente mes, por el c.ua! quedan estable­
cidas ¡as normas básicas que han de regir la provisií'in de todas 
aquellas plazas dependientes de este Ministerio, de Díputiiciones 
provinciales. Ayuntamientos y demás Entidades locales, leirito-
riales, inchiso Mancomunidades y Agrupaciones, Corporaciones 
oficiales. Asociaciones y Fundaciones benéficas, Mutualidades sani­
tarias. Obras de Asistencia Social y en general las de todos aquellos 
Estabiecimiéntos, Clínicas, Hospitales, Dispensarios y Organismos 
e Instituciones análogas, sobre las cuales ejerza función infpectora 
e intervención, control, vigilüficia o tutela el Estado, para las cua­
les se requiera el Título de I^icenciado en Medicina, y hallándose 
pendiente de resolución un Proyecto de Coordinación de Servicios 
de caráctei' sanitario entre' el Ministerio de Educación Nacional y 
este de la Gobernación en aquellas poblaciones en ias cuales radica 
Facultad de Medicina, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
1." No podrá acordarse la provisión de plazas de Módicos a que 

se refiere el Decreto de 9 del actual, art. 2,°, en aquellas ciudades 
donde exista Facultad de Medicina, ain previa autorización del Mi­
nisterio de la Gobernación, qur,: en cada caso discernirá si es nece­
saria su provisión, teniendo en cuenta los servicios propios de la 
Corporación respectiva que puedan desarrollarse de acuerdo con el 
Ministerio de Educación Nacional. 

2." La proMsión de plazas de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria se regirá por sus preceplo.s especiales, 

3." La? Corporaciones u Organismos afectados por el Decreto 
de 9 del actual, antes de proveer sus plazas con arreglo a las normas 
establecidas por el citado Decreto, procederán a ajustar sus planti­
llas a las necesidades actuales, anunciando las vacantes que resul­
ten precisas. 

4." Cuando las Corporaciones o Hlntidades de que se trata, 
prolonguen la interinidad de las plazas vacantes durante un tiempo 
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mayor de seis meses, el Ministerio de la Gobernanión procederá a 
su anuncio para la provisión con arreglo al Decreto citado. 

5." Las disposiciones de ¡a presente Orden se hacen extensivas 
á todas aquellas plazas cíe Fatniacéuticos, Químicos y Veterinarios 
de Laboratorios municijialcs c Tiisiiectores ¡U'oviMciales de Sanidad, 
én armonía'coii ios preceptos del artículo 10," del repetido Decreto. 

Lo comunico a V. K. para su conocimiento y efectos oportunos. 
\iadrid, 25 de Noviembre de 1939. Año de la Victoria. 

" SERRANO SUÑElí 

Excnío, Sr. Director Genera! de Sanidad. 

(B. O. del Esiado 27 Noviembre 1939) 

O H I J E N de 1() de Diciembre de 1939 disponiendo que cuanrlo dos 
o más Eutidadiís de Asistencia Médica o Médico-farmacéu­
tica se fusioiLen, o cuando una asimile a otra, habrá de 
respetarse la situación que e! personal previamente depu­
rado tcng:i en la actuali jad, no pudiendo reducirse las plan­
tillas más que como consecuencia de ia amortización de 
vacantes producidas di; una manera natural. 

Como consecuencia de las diHcultadis creadas durante la pasada 
líuerra íi las Sociedades de Asistencia Médico-farmacéutica, recurren 
algunas de éstas a ía fusión con otras o su asimilación, buscando 
eii la reducción de sos plantillas una mayor holgura económica, y 
sin wner en cuenta la silUH;;ión de angustia que crean al personal 
sobrante. 

Otras Entidades en él atan de reforzar su campo de acción, ges-
lioiían contratos colectivos de gran volumen,, con Asoeiaciones 
siticticales n orji-iinisniüs más o menos oficiales, que al imponer a sus 
iJiliados los eervicios ds determinada Sociedad, atentan contra !a 
libertad de aquellos en lo que es tan sagrado como la mutua con­
fianza indispensable y primcrdial entre et Medico v el enfermo. 

En pvitacióii de que tales atiorinabdades vayan creando silua-
• cumes de hecho, difíciles de corregir más tarde y en tanto se publica 
la legislación reguladora de esta materia. 

Este Ministerio ha tenido a hien disponer; 
1 " Guarnió dos o más Entidades de 'Asistericia Médica o Mé-
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dico farmacéutics se fusionen o cuando una asimile a otra, habrá 
de respetarse la situación que el personal, previamente depurado, 
tenga en la actualiiiad, no pudiendo reducirse las plantillas más 
que como conseruencia de la amortización de vacantes producidas 
de lina manera natural. 

2." Ninguna de las citadas Sociedades de Asistencia Médica o 
Médico-farmacéutica podrá regirse |ior normas especiales o de ex­
cepción, debiendo hacerlo todas por la legislación general que con 
arrecio a sus características le corresponda, 

3 . " . Las Asociaciones o Entidades, tualquiera qu gea su natu-
relesa y fines, no podrán obligar a sufc afiliados al ingreso en una 
determinada Sociedad de Asistencia Médico-farmacéutica, pudién­
dolo hacer éstos con absoluta libertad tn cualquiera de las que 
legaímente funcionen. 

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 19.39, —Año de la Victoria.—P, D,, 

José LORENTE. 
ílmo. Sr, Director Genera! de Sanidad. 

(B. O. fiel Estado Í7 Dicifímbre 1939), 

I 

Anunciando las plazas vacantes de Médicos de Asistencia Púbhca 

Domiciliaria para su provisión, en propiedad, por oposición 

libre. 

Para provisión en propiedad por oposición libre, y subsiguiente 
ingreso en el Cuerpo de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, 
en ios casos en que haya lugar y en cumplimiento de lo dispuesto 
pfir Ley de 25 de Agosto úitimo y O, M. de 30 de Septiembre de 
!939, y en armonía con las disposiciones del Rpglamento de 29 de 
Septiembre de 1934, artículo 13, se anuncian las plazas compren­
didas en relación que a continuación se in'-erfa. 

Las instancias KG dirigirán en papel de octava clase, por conducto 
de la Jefatura Provincia! de Sanidad correspondientp a ia residencia 
del solicitante, a esty Dirección General de Sanidad, en término de 
treinta días hábiles, acompañadas, necesariamente, de la documen-
taciiin que determina la norma 3." del artículo 13 del referido Re­
glamento, ?n aquellos caaos en que el opositor no pertenezca con 

I 
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anterioridad al (Jticrpo de Médicos titulares o de Asistencia Pública 
Üoiiiiciliaria: 

a) Certificación de nacimiento legalizada, 
b) Testimonio df| Título de Doctor o Licenciado en Medicina, 

n Ccrtificaeióii d", haber abordado los derechos del mismo. 
c) Certificación de aptitud l'ísica, 
d) Ídem de Penales. 
e) Cinnlos documentos estime conveniente e! opositor en de­

mostración de su capacidad cieniífica. 
Los soliciíantes que ya pertenezcan al Cuerpo deberán hacerlo 

cotistai' en su iiis1;(nc¡;i, con expresión de la fecha de ingreso o tiií-
niero en el escalafón, siendo obligatorio para éstos la documenta­
ción a que se re-íicren los apartados <;) y d) ya citados, en caso de 
que no descmp» nen plaza en propiedad actunhnente, hallándose 
exentos de toda docnmentíición los que se encuentren ejerciendo el 
cargo en propiedad. 

Los aspirantes serán convocados oportunamente por el Tribu­
nal, el cual señalará el local y fecha en que ha de verificarse el 
srrrLeo (normas 4." y 5." del artículo 13 dei referido Reglamento). 

Los ejercicios de oposición serán cuatro, en la forma estable­
cida en el propio Reglamento, rigiéndose por el programa aprobado 
por esta Dirección General con fecha 19 de üiciembre de I93C, 

Les opüsiiorcs consignarán cincuenta pesetas en concepto do 
ilerechos. cuya oauíldad harán efectiva dentro de los diez díjs 
í-iguit^nteñ a la publicación de la lista de los que hayan sido admi-
tido-í, en ¡a Dirección Generid de Sanidad, 

Las plazas que figuran en la presente convocatoria, ¡pertene­
cientes H Ayuntamientos que tienen más de una en la clasificación 
vigente y t]ue no hau sidí objeto del concursillo previo de traslado 
n que se fcfitre el aitícuio S.° del Reglamento de 29 de Septiembre 
de 1934, y O. M. de 6 de Diciembre de 1935, apartados h." y 4.", 
quedarán sujetas a este trámite, comunicándose el resultado a este 
Alio Ceiilro por la Jefatura Proviíiciaí de Sanidad, una vez verifi-
i'.ado aquél. 

No figurando con la precisión necesaria en el anuncio de las 
plazas eumpicndidas en la presente convocatoria todos los datos 
ciirrespondientes a liquéllas, dadas las especialísimas circunstancias 
por que ha atravesado el territorio nacional, podráu, durante el 
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pla^o de quince díjis a partir d» la publicación de la presente. Orden 
en el iBoletín Oficial del Estado», formular reclamaciones respecto 
del anuncio aquellos Médicos y Ayuntamientos a quienes pudiera 
afectar la publicación de alguna de tales plazas, a los efectos que 
procedan. 

El número total de plazas contenidas en esta convocatoria será 
distribuido con arreglo o lo dispuesto en el artículo 3." de la Ley 
de 25 de Agosto de 1939, en la siguiente forma; 

E! 20 por 100 para Caballeros Mutilados por la Patria. 
Otro 20 por 100 para Oficiales provisionales o de Complemen.to 

que hayan alcanzado, por lo menos, la MedaMü de Campaña o re­
únan las condiciones que para su obtención se precisaD, 

Otro 20 por J00 para los restantes ex-combatiente& que cum­
plan el mismo requisito qiie los anteriores, 

El 10 por 100 para ex-cautivos por la Causa Nacional, que ha­
yan luchado con las armas por la misma o hayan sufrido prisión en 
cárcelfs o campos rojos duranae más de tres nief^es, siempre que 
acrediten su adhesión probada al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad al mismo durante el cautiverio. 

Otro 10 por 100 para huérfanos y otras personas económica­
mente dependientes de las víctimas nacionales de ia guerra y de los 
asesinados por los rojos. 

El 20 por 100 restante quedará para los opositores que no reúnan 
ninguna de las circunstancias expuestas anteriormente. 
Los opositores comprendidos en los cinco primeros grupos acredi­
tarán su inclusión en el que corresponda mediante la oportuna 
documentación, 

E! número de plazas que ha de corresponder a cada uno de los 
grupos mencionados se comunicará por el Tribunal al convocar a 
los opoajtorfis para la celebración del sorteo, sifndo distribuidas 

José 01 
ESPECIALISTA EN eWFEBMGDAOES DE LA INFANCIA 

MÉDICO JEFE DEL DISPENSARIO DE HIGIENE INFANTIL 

Consulta de 11 a 2 y 4 a 5.—-Bayos X 

ESPOLÓN, 16, 2," BURGOS 
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\ Ue-osBPKis*. 
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DOS NOVEDADES EGABRO 
P Á J R A L E N T E H Alinienío ant idiarréico sin astr ingentes. Fórmula origina 

lísima. Alto índice nutri t ivo y asimilación total. Energética en estado n a ­
ciente. Indicado en dispepsias, gastro-enierítis, enterocolitis y en todos los 
t ras tornos gastro-entéricos de t ipo emético o tipo diarréico con o sin 
fiebre. Siempre q u e se quiera conseguir el rssHiutió ad integrun de ia fun­
ción digestiva del niño, del infante o del adulto. Cada caso de ensayo será-
un éxito clínico indudable. 

F E B B I F Ü G O L A L P I R A M I D Ó N El máximo de las probabil idades cu­
rat ivas eti las fiebres tíficas, col ib a cí lares, etc., por los maravillosos efectos-
de la Plata coloide y la Urctrofina, acentuados acusadamente con el Pira-
midón., ant i térmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e 
inocuidad. I 

Jndicaciojies y dÓsis: Las mismas exac tamente q u e !as d e FEI íRIFUGOL. 
s imple . 

S K R V I U O S M U E S T R A S A LOS SKÑORBS MÉDICOS 
I N D Í O A K B O H S T A O I O N D B S f l H O 

LABORATORIO ESGABRO-CABRA (Córdoba); 

EPIVOMIN 
SAN AVÍO A 

Bceoootído por los Sres. médicos qne lo ensayanm eam» 
el más eficaz de loa A N T I E P I L É P T I C O S 

(vómitos del embarazo-insomnios-fic-coquelnche) 
Pínnula: Sales cale (clor. caIc.)-broni. potae.-ac fenlletllbarfc 

Entusiásticos Infortnes médkos e^iaaoles y alemanes 

Muestras por el Laboratorio Sanavida-Sevilla-Apartado 2li7 
« por BU Delegado en Burgos, D. J. Quintana, Laín-Calvo 37 
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PRODERMA PASTA DE ZINC 
Anticougeativa. 

PRODERMA NAFTALAN 
Ezcemas sub-agudos de regiones con pieifina. 

PRODERMA TUMKNOL 
Prurigos y priiritos, ezceraaB sub-agudos y cró­

nicos. 
PEODKRMA AL ALQUITRÁN 

Ezcemas sub agudos y crónicos, dermitis profe­
sionales, etc. 

PRODERMA BREA PIROGALICA 
Ezcemas s^borreicos, paoriasie, aleeeiones pso-

riasjfornaes, etc. 

PRODERMA OXIDO AMARILLO 
l'iodermiús, aíeccionespiogenas o infectadas, etc. 

PRODERMA ICTIO -MERCÚRICA 
Irapétigo y eczematiaacionee secundarias, ulce­
raciones piogenas. 

PRODERMA AZUFRE NO GRASO • • 
Acné juveni l pol i íormo, e t c . 

PRODERMA A L MINIO 
Todas las lesiones cutiineas originadas por los 
gérmenes de la supuración. 

, PRODERMA ROJO ESCARLATA 
coa ac. h. bacalao 

Cicatrizante enérgico, ulceras inveteradas, que­
maduras, etc. 

PRODERMA C L O R A M I N A " 

Bactericida enérgico. 

Muestras a disposición de [os señores Médicos 

Laboratorio Cántabro. Santander 
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N P lT E I N P\ 
(Comprimidos de Vitaminas Á. B. O- D. y fosfato calcico) 

N A T E I N A . recalcifieante y del ereeimiento-

N A - T I E I N A reconstituyeate (con Arrhenal). 

N A T E I N A antiheinorrágica. 

Correspondiendo a una mayor dosiñcacióo de vitaminas A. yD., . 
vitamina B- y vitamina C, respectivamente. 

Harina NATEL 
(Vitaminas A. B. C, D,) Lactancia artificial o mixta. 
(Harina pura de trigo) En el destete 
(Tostada y fosfato cal- Enfermos del aparato digestÍTO 

cieo y azúcar) En ia sobrealimentación, etc. 

A L I M E N T O V I T A M I N A D O C O M P L E T O 

CYTOGENiN. compuesta (en comprimidos) 

(AmlBo-ácidos y vitaminceas del hígado y mucosa gástrica c<m 
sales orgánicas de hierro y arsénico) 

T R A T A M I E N T O E S P E C Í F I C O 
D E L A S A N E M I A S 

Labratorio N&TEiNA LLOPIS 
Director-Propietarioj F E M P E L L O P I S . Farmacéntieo 
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I proporcionalraente por cfltegoríaa, según la clasificación con que 
figura en el anuncio, y serán traspasadas de un giupo H otro, en 
caso de que en alguno de ellos no hubiere número suficiente dü 
opositores aprobados, una vez verificados los ejercicios, en curapli-
mienlo de lo dispuesto en el artículo 4." de ia Ley citada de 25 de 
Agosto último. 

Para resolver los empates que pudieran surgir en las calificacio­
nes definitivas délos ejercicios para determinar el orden de prela-
ción entre los opositores pertenecientes a los grupos estiible^idos 
por la Ley aludida, se atendrá e¡ Tribunal a las d-aposicionei del 
artículo 5." de la misma. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Plazas de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria para su 

provisión en propiedad por OPOSICIÓN libre, como resultado de! 
sorteo celebrado en cumplimiento de la Orden de 14 de Diciembre 
último: 

P L A Z A S DE PRiiMERA C A T E G O R Í A 

Álava 
Vitoria. 

Albace te 
Hellin. Pedanía de laso. 

Alicante 
Alcoy. Alcoy, distuto 2.". Orihueía. 

A l m e pía 
Almería, distrito Cabo de Gata, Canjaya. Dalíus. Dalias. Pater­

na y Bayarcal. 

Badajoz 
Almendralejo, Don Benito, distrito 4." Mérida, distrito 2," Mé-

rida, distrito 5." Olivenza. 

B a r c e l o n a 
Hospitalet de Llobregat. Mataré. Mataró. Vich. 

Baleares 
Mahón. 

B U F E O S 

Brivieaca. Melgar de Fernamental y agregados, 
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Cáceres 
Valencia de Alcántara, 

Cádiz 
Algeciras, distrito 3.° .ícruz de la Frontera, distrito 2." Jt-rez de 

la Frontera, distrito 4." Jerez de la Frontera, distrito Barriada El 
Mimbral. La Linea, distrito 8." Medina Sidonía, distrito 4." Puerto 
de Sania María, distrito 5 " San Fernando, distrito 4." 
Caste l l ón 

Burriana. Castellón, distrito Grao. 
Ceuta 

Ceuta, distrito 7,° Ce.utiij distrito Clínica, 
C i u d a d R e a l 

Alcázar de San Juan. Ciudad líeal. Ciudad Real. Daimiel. To-
melloso. Valdepeñas, distrito o." Valdeperia.s, distrito 3." Valdepe­
ñas, distrito 1.° 
C ó r d o b a 

Aguilar de la Frontera, distrito 4." Aguilar de la Frontera, dis­
trito 3." Baena, distrito 1." Biijidaniíe, distrilo 1 ." Córdoba, dia-
trico 10." Córdoba, distiito 13." FLicntcobcjuiKt, distrito 4." Mon-
toro, distrito 1." Pozoblanco, Puente Genil, di.'itrito ?." 

Cui*i]ña 
Betanzos, distrito 3." El Ferrol del Caudillo, distrito 7." El Fe­

rro! del Caudíliii, distrito 1," Noya. Pnentedeunic, distrito 1," 
Santiago de Conipo.steta, distrito 9.° Santiago de Compostela, dis­
trito 1.' 

Oci'ona 
Figueras Ülof. San Felíu de GÍXOIS. 

G r a n a d a 
Lacalahorra y Ferreira, distrito único, Lanjavón, distrito 1.° 

Lanjarón. distrito 2." 

O u a d a lujara 
Guadalajaríi. 

O u i p ú z c o a 
Oñate. Tolosa. 

Huelva 
Aracena, distrito 1." Cartaya ¡distrito 2." Jabugo, distrito 2." 

Nerva, distrito 3," 
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H u e s e a 
Huesca, distrito 2." 

Jaén 
Alcalá la Real, distrito anejo Fuente Aiamo. Andújar, población, 

Aiídiíjaí, población. Baeza, población. La Carolina, población. 
IbroSj población. Linares, población, Linares, población. Martoa. 
Marios, Porcuna. Torrcdotijiíneno, población, ViUacarrillo, po­
blación. 
Las P a l m a s 

. Agüimes, Las Pelmas, distrito 9." Laa Palmas, distrito 10." 
León 

León. León. León. León, 
Lérida 

Lérida. 
Lo^i'oñu 

Haro, distrito 3." Logroño, distrito 5." Logroño, distrito 1.* 

Lugo 
Castro de Rey, cliatrito 1," Fonsagrada, distrito L" Lugo, dis­

trito 5." Mondoñedü, distrito 2." Neira de Jusá. Pantón, distrito 2." 
Ribadeo, distrito 3 . " 

Madvid 
Torrejón de Ardo», distrito único. 

M á l a g a 
Algarrobo, distrito único. Alhaurín el Grande, distrito 3." Alora 

distrito L" Antequera, distrito Villanueva de la Concepción. Beoa 
mocarra, Iznate y Macharavilla, distrito único. Cañete la Real 
Colmenar. Gomares. Cortes de la Frontera. Cortea de la Frontera 
Gaucín. Maibella, distrito .')." Ronda, distrito 5." Teba. Teba, Villa 
nueva del Trabuco. 

Mupeia 
Alcantarilla, distrito 2.° Cartagena, distrito 12.'' Cartagena, 

distrito 11." Jumilla, distrito .5." Lorca, 7.° Lorca, distrito 18.<^ 
Lorca, distrito 16.° Muía. Murcia, distcito Palmar. Murcia, distrito 
Corbera, La Unión, distrito 3.° La Unión, distrito i," Yecla, dis­
trito 4.° . • 

O r e n s e 
Cástrelo de Miño, distrito 2.° 
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ÓvieJo 
Aviles. Aviles- Candamo,'distrito único. Cangas del Nsrcea, dis­

trito VaÜado, Cudiliero, distrito 1.° Gi¡ót]. Ibíüs, distrito 1," i,aii-
ereo, distrito Ciaño. Laviana, distrito 3." Lena, distrito !." Lunica, 
distrito Cañero. Llanes, distrito í.° Ponga, distrito único. San Mar­
tín del Rey Aurelio, distrito Ciaño-Santana. 

P a l e n c i a 
Baltanás, distrito único. 

P o n t e v e a p a 
Bueti. La Esirada, distriro 6.° Lavadores, distrito 2." Marín, 

2.^ Zona. Mos, distrito 1." Pontevedra, distrito Lerfiz. Ponlevedrit, 
distrito Salcedo. Puentcájeas, distrilo 2." Redondela, .'5 * Zoiiü. 
Salvatierra de Miño, distrito 2.° Túy, distrito Norte. Túy, distrito 
Sur. Vigo, distrito 9.° Vigo, distrito'6,° 
S a n t a n d e r 

San V'icente de la Barquera, distrito único. 
S e v i l l a 

El Arahal, distrito 2." Constantina, distrito 3 ° Dos Hermanas, 
distrito I .° Ecija, distrito 3 . " Lora de Estepa. Morón de ia Fron­
tera, distrito 5 ° utrera, distrito 5," 
T a r r a g o n a 

Tarragona, distrito 5 ° Tarragona, distrito 6.° Tarragona, distrito 
cuarto. Valls, distrito 2." 
S a n t a C r u z de T e n e r i f e 

Santa Cruz de Tenerife, distrito 8.^ 
V a l e n c i a 

Alcira, distrito 5." Alcira, ili^dito 7," Alcira, distrito 6.° 
Vaüadolid , 

Olmedo, distrito 2.* 
V i z c a y a 

Bilbao. Bilbao. Bilbao, Bilbao, üiibao. Guccbo. 
i ^ a n i o r a 

Zamora, distrito 4 ." 

Gregorito Bañuelos J 
OCULISTA 

Ichiaga 
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE 

Consulta; de 10 a 1 ^ 

PLAZA MAYOR, 67 

' de 4 a 6 

1." BURGOS 

I 
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I 

P L A Z ' ^ S D E S E G U N D A C A T E G O R Í A 

Á l a v a 
Valdegovia y agregados, distrito único. 

Alltacüte 
Bonillo. Liét'sr, I,a Roda. Villarvobledo. 

A i i e s n t c 
Denia, distrito I.° Monóvar, id. 1." La Romana, id. únieo. 

A l m e r í a " 
Albox. Aleoiitar distrito imleo. Cantoria. Chirivel, distrito único. 

Muría. INijar. Taln^riio. Vélez-Blanco. 
Avila 

Mijares. Villatoro, Poveda, Amavida, y Pradoseguer, distrito 
único. 
BaJajoz 

Btirginlios del Cerro, distriro tercero. Cabeza de Buey. Campa­
nario, distiitü seginiílü. Mirandiila, Aljucén y El Escarrascalejo, 
id. único. Monasterio, id. ^eiíundo, Quintana de la Serena. San 
Vieente de Aicárilara, distrito tercero. Valencia del Ventoso, id. se-
gimdo, Villagarcía de la Torre, id, primero. Zafra y La Lapa, 
Baleui-es 

Espurias, distrito liníco. Lluchmayor. 
Bai-eelona 

Berga. Castelltersol y S. Quirico de Safafa, Las Franquesas de 
\'alléa, Prats del Rey, San Pedro Salavinera, Rubio, San Feliú de 
Codiiias, Gailifü, Tona, Briiil, Seva, Ralenyá y Collsuspina, distrito 
Ónieo. 

Bupgos 
Arcos y agregados, Btmíel y agregados. Condado de Treviño, 

Frías y agregados, Meritidad de Moiitija, Palacios de la Sierra, La 
Piedra y agregados, Sasamón y agregados y Valle de Valdebezana, 
distrito único. 
Cáct 'pes 

Cabanas del Castillo, distrito único. Serradilla, id. segundo. 
Maipartida de Cáceres, id. primero. Madroñera, id, segundo, 
C á J i z 

Aigodüiiales, distrito segundo. Jimcna de la Frontera, id. pri­
mero. Prado del Rey, id. primero. 
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Castellón 

Arañuel. Benicarld. Lucena del Cid. Puebla de Arenoso y agre­
gados, distrito único. Valí d'Alba, distrito único. Villanueva de 
Alcolea y Torre Endomenech, distrito único. 
C i n d a J Real 

Almodóvar, distrito 1." Argamasüla de Aiba. Calzada de Cala-
trava. Malagón, distrito 1." Mestanza, Miguelturra, distrito 1." Pie-
drabuena. Villarrubia de los Ojos, distrito único. 

C ó r d o b a 
Adarauz, distrito 2.° Belalcázar. Cañete de las Torres (distrito 

2.' Espiel, distrito 2.* Monteraayor, distrito 2." Po.sadas, distrito 2." 
y Santa Eufemia, distrito único. 

La C o v u ñ a 
Ames, distrito 3,° Ares, distrito único. La Baña, distrito único. 

Boiro, distrito 2." Camota, distrito 2." Ceé. Cerdidn. distrito único. 
Dodro, distrito único. Irijoa, distrito único. Malpica de Bergantiñoa, 
distrito 2," Mazaricos. Mellid. Oleiros, distrito 2." E! Pino, distrito 
2." Rianjo, distrito 2.° Sada, distrito 2.° Vedra. Toiiro, distrito I." 

C u e n c a 
Alcantud, El Pozuelo y Vindel, distrito único. Cañete, Huér-

guina y Tejadillos, distrito único. Cardenete y YémeJa, distrito 
único. Castillo de Carcimuñoz y Torrubia del Castillo, distrito úni­
co. Gabaldón, Bachín del Hoyo y Valverdejo, distrito único. Kué 
lamo y Valdemeca, distrito único. Iniesta. Peraleja y agregados, 
distrito únieo. Sotos y agregados, distrito único. Tragacete y Vega 
del Cordorno, distrito único. Vara de Rey, distrito único. Villarejo. 
Sobre Huerta y agregados, distrito único. 

G e pon a 
Arbucias, distrito único. Palamós, distrito único. San Gregorio 

y agregados, distrito único. Verges, La Tallada, Jafre y Albona, 
distrito único. 

G r a n a d a 
Gor, distrito 1." Moraleda de Zufayoiía, distrito único. 

G u a d a la jara 
Cobeta, Villar de Cobeta y Olmeda de Cobeta, distrito único. 

Checa y Chequilla, distrito único, Sotodoaos y agregados, distrito 

I 
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Linloo. Maiidayoiía y aoregadoa, distrito tínico. Sacedáti Poyos (La 
Isabela). 

Guipúxcoii 
Alci^n'a de Oria y ajiregados. Cestona, llernani, distrito tínico. 

Iharra, Leaburu, líelaúiiza y Berrobi, distrito único. Legorreta y 
HaUarraiii, distrito único. iVIiitiloa Ceraiii, distrito único. Zumárraga. 

Hueiva. 
AlJHratjue, distrito único, .\lmoiite, distrito 3 . " Calañas, distrito 

2.° Gaiarii/a, distrito 1." isla Cristina, distrito 3." Lepe, distrito 2 , ' 
Minas dtí Riotinto, distrito 3." San Juan del Puerto, distrito 2.* 

Huesca 
Biescas y agregados. Fraga. Crausj Capella y La Puebla de Fan-

tova, distrito úiiiuo. 

Jaén 
liailéü, localidad, Begíjar, localidad. Cainbil, distrito Anejo de 

Aíbuiiiel. Campillo de Arenas, localidad, Chilluevar, distrito único. 
Mariiioiejo, localidad. Sabiotc. Sorihueiu de Cuadalimar, localidad. 
T.irres, localidad, y Vilclies. 

Las P a l m a s 
Agaete, distrito único. Santa Lucía, distrito único, Tcguise, 

distrito único y Teror. 

León 
Hurón, distrito único. Biistiilos del Páramo, distrito único. Ca-

caliebis, distrito único. Cimanes del Tejar, distrito único. Crémenes 
y Salaniiin, distrito único. Cuadros y Sariegos, distrito único. Cho­
zas de Abüjo, distrito único. Lncinedo, distrito único. Lucillo, dis­
trito único. Palacios de! Sil, distrito único. Posada de Valdeón, dis­
trito único. Santa María de Ordas y las Omañas, distrito único. 
Truchas, dislfito único. Valderas. Valdeviinbre, distrito único. Vega 
de Yalcarcf, di-ítrito único. San Pedro Bercianos y Bercianos del 
Páramo, distrito únieo. 

Lcpi<la 
AIbí y Vüosel, distrito únii o. Borjas Btaucas y Foresta. Guardia 

de TiiMiip y agregados, distrito único. Juncosa, distrito único. Ri­
bera de Cardos y agregados, distrito único. Tirvia, Alíiis, Llavorsíy 
Farrera, distrito único. 
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Calahorra, distrito 4° y Soto de Cameros y agregados, distrito 
único. 

Lugo 
Begonte, distrito 2 ° Coapeito, distrito 2," Gor^o, distrito 1." 

Guntío, distrito 2." Monterroao, distrito 1." Orol, distrito único, 
Pol, distrito único. Bíbas del Sit, distrito único y Triacastela, din-
trito único. 

Madpía 
Arganda del Rey. 

Málaga 
Alameda, distritos 1.° y 2° y Almachar, Arenas, Arriate, Benal-

rnádena, Guaro, Frigiliana, Monda, Periana, Salares y Sedelia, y 
Sayalonga y Corumbela, distrito único y Sierra de Yeguas. 

M u r c i a 
Abanilla, 1.° Bullas, 2." Cehegín, 4." Fortuna, 2."Totana Aledo. 

O v i e d o 
Caso y Castrillón, distrito segundo. Colunga, distrito Occidente. 

Parres, distritos primero y tercero. Las Regueras. Soto del Barco, 
distrito primero. Tineo, distrito Gera, y Tineo, distrito Tuna. 

P a l e n e i a 
Salinas de Piauerga y agregados, distrito único. 

P o n t e v e d r a 
Bayona. Cotovad. Colada, distrito único. La Guardia. Meie, 

Zona Oeste. Poyo, segundo, y Sangenjo, segundo. 

S a l a m a n c a 
Fuenteguinaldo y Peñaranda de Bracamente, 

S a n t a Cruz de Tener i fe 
La Guancha, distrito único. Icod, distrito Síin Marcos, y El 

Rosario. 

S a n t a n d e r 
Bareyo. Corvera de Toranzo. Pesquera y aj^regados. Poiaciones. 

I^as Rozas y Ribamontáii at Monte, distrito único. Valderredible, 
distrito Barcena de Ebro y disirito Poiientes. 

Se^ov ia 
El Espinar San Rafael (Estación). Riaza y Riofrío de Riaza, dis­

trito primero. 
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Sevilla 
Alcalá dei Río, distrito único. La Campana, distritos firimero y 

segundo. Cairión de los Céspedes, segundo. Fuentes de Andalucía, 
primero. Motitellano, tercero Olivares, segundo. Pruna, segundo. 
Roda de Andalucía. El Rubio, Santiponce, distrilo único, Villaman-
rique de ¡a Condesa, segundo, 

Sopia 
Las Aidehuelas y Vízmanos, Almarza ,y agregados. Castilfrío de 

la Sierra y agregados. Layna y Sa^ides. Quintana Redonda y Laa 
Cuevas de Soria, y Tarancueña y agregados, todos distrito único. 

Tarragona 
Alcanar y Gaste! de Cabra y agregados, distrito único, y Mont-

blaiicb, segundo. 

Teruel 
Barrachina y agregados, Monreal del Campo. Muniusa y Cortes 

de Aragón y Santoles y agregados, todos distrito único. 

Toledo 
Calera y Chozas y Casarrubios del Monte, (H.-itrito único. Con­

suegra, segundo. La Es'iella y Navahíioi-aiejo, único. lÜescas. Mena-
salvas, segundo. Orgaz con Arisgortas. La Puebla do Montalbán, 
tercero. So'_isei;a y Cas«lgordo. Vaidevtrdeja, segundo, y Viliacañas, 
tercero. 

V a l e n c i a 
Alberique y Benimusiem. distritos primero y segundo, Alpuente, 

único. Ayora, segundo. Castielfabib. único. Carcagente, tercero. 
Chelva, Gandía y Enguera, segundo. Onteniente y Utiel, tercero. 

V a l i a a o h d 
Castrillo de Duero y Olmos c'e Peñaíicl, v Siui Miguel del Arr<iyo, 

único, y Tudela de Duero, segundo. 

^. 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

.CONSULTA: DE 11 A 2 Y DE 4 A 6. (Gratis a los pobres) 

L A I N - C A L V O . 1 8 : l . ° ~ B U H G O S . 
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Elurrio, úniro. Galdames. Güt-ñes, Leqije,it¡o, OrosiCo, Saniíiroe 
^VriligtJii V Vrdiriaseda. 

Z a m o r u 
Benavejiü; y Eermfiselle, primer'i FuiTitcsuiico, segundo, y Pue­

bla de Saiiabi'ia y af^regados, único. 

Zara goza 
Aieca, segundo. Caspe, cuarto. Ejea de los Calisüeros, primero. 

Murülo de Gallego v agregd(!(jS; líoieo, Tar;y/onri y agregados, jH'i-
inero, y Zaragoza; barrios de Carr3pinill'>Sj Montaríana y San Jiiati 

, de Mozarrifar. 

P L A Z A S DIí T í í R C E R A C A T E G O R Í A 

Á l a v a 
Amurrfo, Lezaina, Ayala y agregados, único. Cigoitia. Lezania, 

[Jri!ahusljiz y Zuya, único. 

A l b a c e t e 
BaiazOíe, Casas de Ves, Ferez, Minaya, Navas de Jorquera, y 

Riopar, distrito únicü, y Peñas de San Pedro. 

Alicante 
La Algueña, Calpe, Ondara y Pami'?, y Planas v .Alniíidaniu, 

distrito único. ¡5iar y Eida, segundo. 

A l m e r í a 
Bentari(fue y Soniontíii, distrito líiiicü 

Avila 
Casa vieja. La Aidehnela, Grajos, rVímtíne?,, Nava de Arévalo, 

Novalongiiiila, .San ,|uan de la Etieinilla v Riucabado, y Suio.sancho, 
dislrito único. 

Badajoz 
Almeudrai. La Codosera. Fuftidabrada de los Montes, Maj '̂uilla y 

Peíaleda de Zaücejo, ÚKÍC". Puebla de la Calzada, segundo. Puebla 
de Saiicbíi Pérez, pri i ero. Salvatierra de lus Barruy, Talumibias y 
Valverde de Lef^aiiés, segiindi^, y Valle de la Serena. 

B a I ea res-M!(-n «> F ca 
Alayor. Ganipanet y Valldempsa, único. 
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Barce lona 
Arenys de Mar. Ayguafreda, Montmany v Tagamenent, Borreda, 

Alpens, S. Jaime de Fontanyá, La Cuart, útiico. Caldas de Mont-
buy. Calliis, Sa¡i Mateo de Bagés y Gastellgalí'. único. Igualada, 
Maniléii. MartoreJJas, Santa María de Martorellas, único. Molins de 
Rey, Moneada de Reixach, Navarclés yTalamanca. Ripollet, único. 
San Cugat del Vaíiés. Sampedor, Castellmón de Bagés. Sau Quirico 
de Besora y Santa María Besara, tínico, Santa Coioma de Gramatiet 
(Barcelnnü., La Concepción), Santa Perpetua de Mognda y San Vi­
cente de Torelíó y San Juan de Fábregos, único, y Suria. 

B U F E O S 

Aifoz de Brici'a y agregados. Espinosa de los Monteros y agrega­
dos. Santa María Rivarrednnda y agregados, Tubilía del Agua y 
agregados. Distritos únicos. 

Cace res 
Aldeanueva di; la \ e r a . Cobnzuel» del Vaiii". Cuacos, Garganta 

ia Olla. ,Iaraicejo. Jerte. Moraleja. Navas d^l Madroíío. Vaidftfuerites. 
Villamiel y Tejeda de Tietar. 

Oádi»' 
Algar. Castellar. El Castor y Torre Alháf|uime, 

Caste l lón 
Artana, Catí. Peñíscola, San Mateo y Villafamés. 

C i u d a d - R e a l 
Agudo. Fn.rnancabiillero. Navas de Estena. Tonalba de Caln-

Irava. Villar del Pozn, Cañada, y Carncuel, Viso del Marqués, 

Córdoba 
Alcarncejos, distrito Poíoblanco. Obejo, Fuente Tojar. San Se­

bastián de los Ballesteros y Vilfanueva dei Rey. 

Cnenea 
Barajas de Melu. Carboneras de Guadazjón y agregados. Hnrca-

jada di? la Torre y agregados. Olmeda del Rey y Chuinilla.". Puebla 
del Salvador y Castiiiejo de Iniesta, Saceda del R-iy y Vüldemoro 
del Rey. Torrubia del Campo y El Acebrón. Viilarejo de las Fuentes. 
O e r o n a 

Bescaiío, Ganipelias y Pardinas, Castellón de Arnpurias. Massa-
net de Cabrenys. Maya de ¡Víoncai, Beuda y Dosques, Navata, Ordia 
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y Tarabatis. País, Totrent y Paiau Salor, Santa Pan. UHastret, GuaL-
ta, Foülaniliaí y Serra de Daró. Villovi do Oíiai'. 

Giia<]alajai*a 
Angiiita y agregados Hie.ndelaencina y agi'pgadys. Lupiaiía y 

Centenera. Riba de Saelices y agregados. Rueda de !a Sierra y agre­
gados. Tartanero y agregados, Torceiiiufdia del Piíiac. ' Zaorejas, y 
El Cardoso y agregados. 

G u i p ú z c o a 
Amézqueta y Abalcisqiieta. Escoriaza. Salinas de Leniz, Zaraiiz 

y Guctaria. 

H u e l v B 
Gíiinpofrío, Chucena, Lucena del Puerto, y Santa Olalla del Cala. 

HueecH 
Ablego y Bierge. Alf;am|iel, Arcrt, CornudeDa de Caliera, Betc.sa 

y Santorens. Rallobar y Cl;iítiosíi, ISarbaslro. Herdún y agregados 
Biscarrúes y Ardisa. Castejiin de Sos v agregados Hoz de líarbastro 
y agregados. Javierregay y agregados. Laí^puña, Telia y Puérfülas. 
PeraUa de Aif'ocea v agregado?. Sabiñánigo v agregados. Sariiiena y 
agregados. 

Jaén 
Iznatoraf (localidad). Ponlon''.'?, Santa Elena, Villardompardo, y 

La Oliva, 

j eon 
La Antigua. (Jaban.-)s Kaias y Ciibillas del Sil. Ciinaiies de la 

Vega. Noceda, Paradaseca. Qniutana del Mareo. Solirüdo. Vega de 
Espinareda. Villablino y Viilanueva de las Manzanas. 

Lérida 
Albages y Cogid. Alas y agregado'^ Arheca. Baronía de Hial y 

Tiurana. Castell':iutat y agregados. Cubéis. Ksterri de Arieu y agre­
gados. Foradada. Lladurs y Oliiis. Moiiteliay y agregados. Noves de 
Segrc y agregados. P^ilargas y Florejachs. Senterada y ugregadus. 
ToiTes de Segre y Vinaixa y Tarros. 

Ijogiroño 
Ezcar,iv. Cenicero. Matute, Tobía y Villaverde y San Asenfio. 

Negueira de Muñí'/. 
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Carabaña. Guadarrama. Loyozuela y agiegados. Móstoles y 
Arroyoniúlinos. Pozíieiu de Alarcón, Hobledülo de ia Jara y agre­
gados. San Fernando de Henares y Coslada .'-erranitlos del Valle y 
Batres. Valdemoro y Villacünejos, 

M á l a g a 
Viñuelu 

O r e n s e 
Villar de Rarrio. 

Oríedo 
AmJeva. El Franco. iVorcña y Saiiegó. 

Palene ía 
Agiiilar de 'Jainpóo. Genera de Zalima y Nestar. Cevico de la 

Torre. Ledigos y agregados. Perazancas y Barrio de San Pedro, y 
Villaprovedo y agregados. 

S a l a m a n c a 
Aldeatejada y agregados. Berrocal de Salvatierra y Pizarral. Cal­

zada de Béjar y Valdehijares. Casillas de Flores. El Cerro. Gallegos 
de Argañán, Espeja (Las Pizarras). Herguijuela de !a Sierra. Moras-
verdes. Sobradillo, Valdelacasa y Villa Flores. 

S a n t a Oruz de Tenepífe 
Arieo. Barlovento. Guía de ísora. Santa Úrsula. Loa Silos. Tija-

rafe y Puntallana, 

Sanlannei* 
Cainpóo de Yuso. Hermandad de CampiSo de Suso. Herrerías, 

Miera, Puenl-e-Viesgo. Rnesga y Santillaiia, 

Segov ia 
Cuevas de Provaneo. Lastras de Cuéliar. Perorrubio y Dur.atón. 

San Ildefonso. Valseca v Hontanares de Eresma. Valle de Tabladillo 
V VegaiiKOnes. 

S e v i l l a 
Aianís de la Sierra. El Madroño, Martín de ia Jara. San Nicolás 

delPnertn. Villaverde del Río. 

Soi>ia 
Alniazáii, Brías y agregados, Covaleda. Fuentestrún y agregados. 

Magaña y Pobar. Manteagudo de las Vicarías, Fuentearmejil. Mor-
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cuera y Torremocha de Ayilón. Loa Rábanos y Navalcaballo. Tal-
vcila y Muriel Viejo. Villaríjo, Avmejún, Valdemoro y Vea. 

Tarragona 
AJcover Arbós Benifallet. Cambrils. La Cen'a. Corbera, Gan-

desa. Horta de San Juan. Espiuga de Prancolí, Flix, Montroig, Mova 
de Ebro. Morell y Pobla de Mafumet. Perdió y Amposta. Bibarroja 
de libio. San Carlos de la Rápita. Santa Bárbara. Selva del Campo. 
Tiviaa y Uevería, Ulldt;cona. Vendreli y Viiaseca lie Solaina y Salou, 

Teruel 
Albalate del Arzobispo, Andorra. Calanda, Gastelserás. Formichií 

Alto y agregados. Molinos. La Puebla de Valverde y Urrea de Gaén, 

Toledo 
Aliíeanuftva de Barbarrova, Burujón, Carcnena. Cuerva. Esca­

lona. Guadiünur. Noblejas. Poláii. Puebla de Altiioradíel Puebla-
nueva, Quisinondo. Santa Cruz de Retardar. SoriÜo de las Palomas 
y Marrupe. Turleque. Valmojado. Ventas con Peña Aguilera, y 
Villa de don Fadrique, 

Valencia 
.Albal y Beniparrell. Albalat de la Ribera. Aífafar y Lugar Nuevo 

de la Corona. Ayelo d'-. Maiferil. Castellón de Rugat y Rugat. Fon­
tanares. Fuente Enearroz. Jarafuel. Llombay. Moneada. Ollería. 
Pedtíilba. Puebla Larga. Rióla. Silla. Vallada y Yátova, 

Valladolid 
Mayorga de Campos y Gaatrobol. Melgar de Arriba y Víliacreccs. 

Veiilla y Matilia de las Caííos. 

Vizcaya 
Abadiaao, Aspe, Arrazola y Apatamonasterio. Berriz, Garay y 

Zaldívar. Carranza, Gatica y Lauquiniz. Ochandiano. Sondica y 
Lujúa. 

Zamora 
Arrabalde. Castronuevo. Figueruela de Arriba. Calende. Mora­

les de Toro. Muga de Sáyago. Pneblica de Valverde. Rabauales y 
agregados. San Pedro de la Nave. 

Zaragoza 
Agón, Bisimbre y Fréscano. Bijueaca, Berdejo y Torreiapsja. 

Biota y Malpica de Arba, Ciares de Ribota y iVIalanquilla. Epila. 
Farasdués y Asín. Lécera. Litago y agregados. Lobera de Onsella, 
Loneas e Isuerre. Luna. Quinto. Riela, Sestrica y Viver de la Sierra. 
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P L A Z 4 S DR C U A R T A C A T E G O K Í A 

Álava 
MarriULiiex y Arlucea Valdegovia, Valderejo y agregados. 

Balsa de Ves v POKO Inórente. 

Alicante 
Aguas de ISiisut. Cañada y Castell de Castell y Famorca. 

Almería 
Sufli. 

Avila 
Bonilla de la Sierra. Gavilanes. El Hnrniilo. Muiíosancho. Na-

valperal de Toniies y agregados, y Viilanueva de Gómez. 

Cheles. Esparragaiejo. Garbaynela. Hornachos. La Nava dt San­
tiago. La Parra. Reina. San Pedro de Mérida, Taligu y TrnjiUanos. 

Barcelona • 
Abrera. Caldas de Eslrach. Castellví de la Marca. Fontrubí. 

Jorba. Montmauéu y Argensola. Olesa de Ronesvalla y Olivella. 
Poüña. San Ciigal Sesgarrigas. Siin Lorenzo de Hortons. San Quintín 
de Mediona, Saii Vicente de Llavanecas. Santa Coloma de Cervelló, 
Torrellas de Foi.i;. Vaüirana y Viver y Serrateíx, 

Burgos 
La Apiiilera. Caleruega. Kuiínteuehro. L:\ liorra. Quintanaman-

virgo. Santa María Mereadillo. Valiu de Mena. Vüiaeaciisa de Roa y 
Pedios de Duero. 

Cáceres 
Cachorrilla. Caaa'i de Miravele. Guijo de Santa Bárbara. Milla-

nes. Sania María de MagaHca y Villar del Pedroso y Navatrasierra. 

Castellón 
Reniloch, Gátova, GasUllo de VÜlamalel'u. Montanejos, Puebla 

de TorneBa. Suei'as. Vil!an\ieva de Viver. 

Ciudad Real 
Alcoba de los MoiiLes. Almuradiel. Luciana. Puetto de San 

Juan. Santa Cruz de los Gáñumos. Terrinches. Valenzuela de Cala-
trava y PohieLe. 
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Córdoba 
Blázquez. 

Cuenca 
Alcalá (ití la Vega y El Cubillo, La Almarcha. Beiitichón y t e r -

vera del Llano. 

6erona 
Aguilana y La Bajol. GastellÍHllit de !a Boca. Forta y Riiimors. 

Ogasa. feratallitda, Vulpellach y Fonteta. Porqueras y Gamos. San 
Ariiol de Fiíiestras. La Seliera. Ventalle y San Morí. Villanova de 
la Muga y Vilasacra. 

Guada I ajara 
Alüvera y Qner. Buños de Tajo y agregados. CoidnenCe y agre­

gados. Gárgoles de Arriba y Gárgoles de Abajo. Málaga del Fresno. 
Mirabueno, Aigora y Alraadroiies. Renera y Hontova, Roraanotiea 
y Armuña, y Yebra. 

Guipúzcoa 
Ormáiztegui. 

Huelva 
El Almendro. El Granado, y Sanlúear de Guadiana. 

Huesca 
Agüero y Salinas de Jaca. Altorricón. Arbaiiies y agregados, 

Caldeareiiaa y agregados. Hecho y Urdúes. Laspauiea y agregados, 
Estopiñán. Pueyo de Santa Oruz y Alfántaga. Vclilia de Cinca, Sa­
las Altas y Salas Bajas. Tolva, Luzás, Viacamp, Litera y Fet, 

Jaén 
Carboneras. 

Las Palmas 
Artenara, Alfés y Suné. Femés. Tinajo, y Yatza, 

Lérida 
Algerri. Artesa de Lérida. Easella y Castellar. Caatellnóu de 

Seana. Claravalls y Santa María de Montnagastrell. Doncell. Figue-
rosa, Altet, Cunill y Riudevilles. Grañtna de Cervera. Golmés, Li-
miaaa y agregados, Llardecaiis. Masalcoreig. Omells de Nagaya. 
Pont de Suert, Llesp y Malpás. Poal. Preixana. Riner y Llovera. 
Hoselló, Sosés. Taüadeü, Torreiameo. ViUatmijana, Suterrena y 
Orcau, 
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MEQICÜGION ESPECl&L ? m EL k?mm BESPIRÜTOBtO 

ALETOR 
SOLUCIÓN ETER-OLEOSA DE ALCANFOR 

Caía de 10 ampollan de 1 c c. 
10 » 2 c c. 

ESTADOS ADINÁMICOS AGUDOS. COLAPSOS. 

INSUFICIENCIA CARDIACA 

Acción más enérgica que el aceite alcanforado 

BENZORRENAL 
J A R A B E 

ANTISÉPTICO DE LAS YIAS KESPIKATOBIÁS 
BRONQUITIS, TRAQUEITIS, 

CATARROS POST-GRiPALES (Cucharadas) 

BROMOFERINA 
•h L 

O O ' X ' A H 

TOS FERINA, TOS QUINTOSA 
, y en general 

TOSES ESPASMOBIGAS 
5 a 50 gotas varias veces ai día, segün edad 

Laboratorio Gántabro.-SANTANOER 

V 
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L I S I N A S 
Vát:iinas que se aümínisEran 
por VÍ3 gástrica, compuestas 
de gérnicnes antivirus.y bac 
teriófago. 

E8ERTL1S1NA 
Tratamiento específico de !a fiebre tUbideo. 

COLILISINA 
Gotas (conceotracifin senciil»). 
Ampollas (concentracián fuerte). 

ESTAFíLOUSINA 
Gotas (concentración sendllak. 
Ampollas (concentración fuerte^ 

NEO VACUNAS 
Vacunas conservadas en pol­
vo que se administran por pífi 
hipodéraiica. " 

N E O V A C U N A ANTICATARRAI. 
Preventiva-curativa. 

KEOVACUNA ANTICOQUELUCHOSA 
NEOVACUNA ANTIGONOCOCCICA 
NEOVACUNA AKTIPIOGENA 
NEOVACUI^A ANTIRREUMÁTICA 
NSOVACUBA ANTITIFICA PREVENTIVA 

VACUNAS PEROS 
Vacunas en forma liquida que 
se admin'strah [jer "ia gás­
trica. 

VACUNA PER-OS Ai^íTlMALTENSE 

VACUNA PER-03 ANTlTfFlCA 

Vacunas para ser administra­
das por vfa hipodérnnca, qnf 
se presentan en frascos con 
tapan perfarable de goma 
pata facilitar la dosificaciún. 

VACUNA ANT1CATA8RAL 
Pre ventiv a-curatíva, 

VAtUiíA ANríCOQUELUCHOSA 
VACUNA ANTIGONOCOCCICA 
VACUNA ANTIPIOGENA 
VACUNA ANTIRREUMATLCA 
VACUNA ANTlTfFlCA PREVENTIVA 
VACUNA ANTIPIOGENA ESPECIAL 

PARA ODONTOLOGÍA 

P U C R E Y . V A C U N A - L E T I 
T B A T A M I E N T O ESFBcfpiCO DSI CuAUCEO B L A B D O V DH SUS COUFLICACIO^M 

ANATOXINA ESTAFILOCOCICA 
ANTIGENOS BACTERIANOS LETl 

LABORATORIO EXPERIMEKTAL DE TEBAPÉUTIOAINMUNOGENA 
PpoTcnza, 2S5 Teléfono 7S319 

AjcDcla en Bur¿aai 

B A R C E L O N A 

M. <l«l P i U r c á m a r a ( V i u d a de Medrano) , Pa loma, t S , k.' 
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JUNGKEN 

EL TÓNICO DE LQ INFPNCIO MEBICRCIÓNYODPDR'POB EXCElSlOO 
Y DE LP PUBERTOD SPBOR GRQTÍSIMO 

SE USQ TODO EL RÑO 
•tEPÜRATIVO - B E C O M S T I T U Y E H T E 

SLIB5TITUVE B l OCEITE DE HlG. OE bOCflLnO 
V B ÍUS eXTROCTOS V EMULSIONE) 

. L D B O D Q T C D I O M I B a B E N T 
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YODOTERAPIA SIN YQDISMO 
p o r e l 

D 
Y o d o o r g á n i c o d e ».mpLio m a r g e n d e 

t o l e r a n c i a , c o n « n c o n t e n i d o d e 3 p o i - l O O 
d e . y o d o t e r a p é i i t i c a r a e n t e a c t i ^ - o . 

Oi^da . X X g-ot t is c o n t i e n e n O^OS g . d e y o d o 

E t c . , I C t c . 

HIPOSULFIN PEPTQMAGNESIAOO 
o re A. ]V t j I . >^ I > o 

ESTIMULANTE DE LA.S FUNCIONES HEPÁTICAS 
DESBNSIBILJZANTE DEL OllGA ĴISMO DRENAJE BILIAR 

Hiposuífito de sosa, sulfato de magnesia, poptonas 
de carne, pescado, leche, hueyo y vegetal. 

DOSIS: 
de media a una cucharada en ayunas y por la noche 
Niños, oucharaditas. 

iáboratori© Cántabro 
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Logroño 
Herce, Igea, Lumbreras, Nalda, Préjano, Santa Coloma, Bezares, 

Casfroviejo, TudeliÜa, Vijfuera y Viüoslada de Cameros. 
Madrid 

Cadalso de los Vidrios, CaHenria, Colmenar de Arroyo, Gar­
gantilla del Lozoya y agregados, Meco, Los Molinos, Navalagainella, 
Rozas de Puerta Real, ToiTejón de Veiasco, Villanueva de la Gafia-
dii, VilKmueVii de Perales y Totrejón de la Calzada. 

Palencla 
Auliilu del Pino. Cortí^osto de Valdavia y agregados, Berzosilla. 

Pe,rB!.:s. Pobliieión de Campos, Valdciañaa de Cerrato y ViUabón.-
Salamanca 

Alameda de Gindón, Aldealengua y Cabrerizos, l'\ei:no Allián-
diga y ISieteiglesiaü Toi'mes. Cereceda de la Sierra y agregados, 
Ranliz, Puebla de Azaba y agregados, Topas y Zarza de Pumareda. 
Santa Cruz de Tenerife 

Frontera (Hierro), Pnntauorda, El Saii/itl y Vi iaf lor. 

Santander 
(lastro Urdíales, 'disr.rii.o Miofio. Hazas en Cesto, Mcjruelo y 

Udfus, 

Segovia 
Bereiai y Cnboí* de Segovia Castillejo de Mi'sleón, Escalona del 

Prado, Labajoa, Moraleja de Coca y Villaquillo, 

Soria 
Fueritetoba y agregados y -anta María de las Hoyas, 

Aifara, Aiguamurcia y iigregadoa, Altafiilla y Tarnarit,, Bisbal de 
Panadét, Cabaces y. La Figunra, Capsanes y Guiarnets, Creixel y 
Roda de Bará, Fniglna's, Líorach, L;is Pilas y agregados. Masroii;, 
Miintiiiell, Mora ia Nueva, Pasanaitt, Pobla de Motitciroés, Porreda 
y Priideli, Piiigpelat, Hiudecafius, Salomó y Mcntfcrri, Tortofea, dis­
trito Aldea. Torfesa, id. Oamerles, Tortosa, id, San Jaime de En-
veija, Tovtosa, id, jesús y María, Ulidemolins, Vandelióti, Valla, 
distrito Picamoixons, Viiaver, id. único. Villaloiigít, id Rourell y 
San Vicente de Galders, 

Teruel 
Alca, Arens de Llledó, Celadas, FórnoíeB y Teryieutes, 
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Toledo 
Alaineda de la Sagra, Boros, Cnrranqiie, Ceddlo del Condado, 

HorntigiiH, Mugan, Moni.earao;ón, iNuño-Gómi'K y Garcioíum, Pa­
rrillas, Santa Ana de Pusa y Viiriclillos. 

Valencia 
Bicorp, Chera, Cestal^íir, Mayalavés, Qupsa y Zarra 

Valladolid 
CigaleSi.Lomovifijii, M'iieva Villa de las Torres y E! Campillo, 

Peñuflor de Hornija, Salvador de 7,jpardiel (Honra la da), Surdón de 
iJuero V Vülavaqiierín. 
Vizcaya 

AiiKísiii/. y Arra/.iíu, F.ehi!no y Vedia. 

Zamora 
Arcenillas Pontejo. Ciiñizo, Gr.nija de M'»reruela, Losacio, Mo-

JaeiUos, Morales del Vino, Pinilla de! 'roro, Porto y Pías, ííai! Vi-
eente de la Cabpza y agregidos y Uiía de (^uiíitana y agregados. 

Zaragoza 
Abanto y Aldehoeía df Liestos, Aiarbí y Castejón de Alarha, 

Aliento V Lechói,, Cadrele v Ciiartii, Chiprana, El Fresno, Fueiiteij 
de Jiloca, Diedea, Perdiguera, Sabiñán, Tobed, Villaí'elidiiR y Mon­
tón V Paracuellos de Jiloca. 

PICAZAS I>1-; Q U Í N T A Í A T K G O H J A 

Albacete 
COLÍIIHE; y Golosalvo. 

Alicante 
F'i.checa. 

Avila 
Bíasooínilláii, Ojüado de Oonlrer.is, Liónos del Tnrmes, Mo­

raleja de MaUieabras, Navfitejriros, San Bartolomé ds Tormes, 
Saoía Crua do Pinares y Vilbiíior y Biilü-rcoi!. 

Badajoz 
Ae^'dpr^i, Ga-pilUí y Tamurejo. 

Barcelona 
Figols, Serchs, Saldes, Vailcet>re, San Marti'i de Torruellíi 

y Vihideeav^tlls, 

Burgos 
Oouti'5r,i8, PardiUti y VíUatuelda y Terradillos ds Eagucv-a. 
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Cáceres 
Benquereneia, Garba|o, Careaboso. NaveBueÍa.8 y Roble-

dotlyiio. 

Castellón 
Toras. 

Cuenca 
Granja de Iniesta, Las Majadas y Salrtieroncilloa. 

Cerona 
Montrcs, San Lorenzo de la Murga y Aibr!i5a, Vülajuiga. 

Guada I ajara 
ChillíLrón del Roy, Montiel y Oerecede, Fuentenovilla., Miila-

na, Pozo de Gliisdalajara y Pióz, Tordeeilloa y Valdecónchü. 
Huesca 

Cülnr>gr> y Bup-ra. 

Jaén 
Carehel. 

León 
Garapaaas y San Adrián de! Vslle. 

Lérida 
Bobera, Montorciés Mas-de Eondía, Puigvcrt de Agramunt y 

VallfoEjona de BaUíguer. 
Logroño 

Azofra. Foiiz.ileí^he Ei .Rasillo, Santurdejo, ViUalba de Rioja 
y ViLiiegra de Arriba. 
Madrid 

Fresnedillita 'le 5a Oliva, 
Patencia 

Arinillaa de San PeUyo y agrrgado, Mazuecoa de Valde^i-
nate, Soíita Cecilia de Alcor y agregado y ViltadiPKma, 

Salamanca 
Bóveda del R!o Aímar, Casas del Conde, Horcujo de iVIonte-

mayor y Poveda de las Civitaa. 
vía 

Críballa'', Cerezo de Arriba, Corral de AyÜon, FnetitepiBel, 
Tuarros de Voltoya y Paradinas. 
Soria 

Aguaviva de la Vega y Cigudosa, 
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Teruel 
bechn"0 y M;inia de! Río, 

Aicañ^zo, Csrdiel d é l o s Montes, Cazalegaa, Erustos, Pa?o-
meque y Retamoso, 
Valencia 

AlbMLU d(í Sogart y Aiabat, Millares y Sot de' Ciiera. 
Vatladolid 

Va'vcrde de Ga'mpoá y VUianneva de SMÍ Miincio, 
Vizcaya 

Lenjoniz. 
Zamora 

Arquilínos, Oasaseca de C.trap^ü^ii y V:ilcaba.do. 
Zaragoza 

Acer;!d, Bordalba, Embiz de ArÍKi, Godujoa, MaUíiquillf, 
Ores y Sierra de ia Liin.;,,. 

M^idriii, 4 de Eusra ú : 194,0.—El IJirecwi' GcueriU, José 
A. de PALANCA. 

(B O. del Estado 8 Enero 1940) 

Orden de. .10 de enero de 1940 dictando norm;jR sobre hgbihiifieióii 
de haberes de Médicos de A^isteilcil^ Pública Doinici-
i iaria. 

Hmo, Sr.: En armonía coo io dispíiestc en e! articnlo tercero 
de ia Orden Miaisteriaí de 23 de diciembre de 1938, cu virtud de 
!a cuai quedaron fucuUiuios los Colegias Médicos parrt tiacersc 
cargo de la Habilitiición de !os Médicos de Asistmcia Pública 
DomiciÜiirii;, en aquellos cflsos en qu '̂. el servicio propio de 
.•iquéll^j eflluviwaií encornciidado a Médicos no incapaeitadoEi para 
el ejercicio profesional, o a persona o Kutidades ex t rañas a la 
ci tada profesión o cuando rsidique en !:ÍS propias MMiieomuiíida-
deti saniciirias, ;il objeto de que tunto \n Previsii'iTi Médici como 
ei patroti.Ttn ih'l Oolegi',! de Huérfanos, puedan percibir los be­
neficios que por la e sp re sada Orden se reconocen a las ci tadas 
Institueio^ies benéficas, 

Este Ministerio hií. tenido a bien aprobar !-ifi ins'Tuéciones 
elevadas aí efecto por ei Consejo general de Colegios Médicos 
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para el más perfecto desarrollo y eficacia del servicio de laS 
citadas Habüitacionea, 1<JB cuales se sujetürári en au Euiíciooa-
miento a las siguientes noriaas: 

L." Los Colegios Médicos as harán cargo, en el phizo máximo 
d(̂  un mes, de !as Habilitacionee de los Médicos de Asistencia 
Pública Doinieiliari;^ en aquellas provinci-;a e;i que el servicio 
se halle encomendado ;t. Médicos no incatiacitados para el ejer 
cicio profesional o personas o Entidades extrafifia ;J. la mencio­
nada profesión, o cuando radique en la Mancomunidad sani ta r ia 
provincial i 'espectiva, 

9." Coino consecuencia de lo expuesto en la norma anter ior , 
se adoptarán las raedidas neeeserias al objeto tie la fianza depo­
sitada en cada caso, con arreglo ti. ¡as dis •os¡c!onea del articulo 
tercero de ia Orden de 1." d(? octubre de 1934, sea reintegrada 
al interesado que voiiia desarrollando bas ta ahora la funcióti de 
que se t r a t a , tan pronto como el Colegio respectivo comunique 
a la Mancomunidad sani tar ia provincial ha.bñrse hecho cargo de 
la expresada Habilitación con arreglo a ias presentes normas. 

3." Cuando lu Habilitación se halle encomendada a un Médico 
f ísicameatí imposibilitado para el ejercieio profesional, éste ce­
derá a favor del Pat ronato de Huérfanos de Médicos el '¿5 por 
100 del premio de Habilitación a que hace refereni;ia el ar t ículo 
cuarto de la OÍ den citada de 1." áe octubre de 19^4, toda vez 
que hasta b) fecha no se han constituido olieialmante las Cajas 
de Auxilios establecidas por la referida disposieión, habiendo 
quedado pri 7ados de este ingreso en vir tud d é l o dispuesto en 
Orden de 23 de diciembre de 1938, debiendo efectuür la corres­
pondiente liquidación para ent rega al Pat ronato de la cant idad 
3'epresentada por el 9o por 1(X> de las anual idades t ranscur r idas 
desde la implantación del aistfjma, cuya entrega tendrá higar en 
el plazo improrrogable de quince dias , a contar de la fecha 
en que el Consejo general forrauiela petición. La misma liqui-
daeiÓTi, y en igual forma, habrá de verificarse por los demás Ha­
bilitados que lii>,sl.a el presente hn,n venido desempeñando el ex­
presado enrgo. 

4,"̂  En aquellas provincias en que la Habilitación esté deaem-
peflada por la Jujita de !a Asociación de Médicos de Asiatenciít 
Pública Domiciliaria, podrá cont iüuai desempeñáudola e! referí-
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do Organismo con el carílcter gratuito establecido en lae dispó-
giciones vigentes, sin que les aea ds apUcaeíón loa benefieioe de 
la Orden de 23 de diciembre de 1938. 

5." Las Juiitds provinciales de la Aaoeiación de que queJa 
hecha refeiencia, que huyan percibido el '26 por 100 de! premio 
de Habilitación sin que tengan reglarneütítoo el funcioaamienio 
de la Caja de Aus:ilioa con la correspondieüte aprobación miniB-
ferial, reintegrarán al Patronato de HuórfaooH el importe de I'ÍS 
eaiitidüdea percibidas, en loa miamos plazos y condicionea esta­
blecidos para loa Habilitados aeg¿u lo dispuesto en la norma ter­
cera de la presente Orden. 

6,° Loe Colegios de Médicos realizarán las üperacioiiea a que 
dé lugar el funcionamiento de ¡a Habilitación por intermedio de 
loB eetablecimicatoa banearios que al efecto ae deaignett por 
aquéllas, sin que en niugün morneuco ¡juedati existir en la Caja 
del Colegio fondos correspondiencea a los haberes de los Méiicoa 
titulares. r 

7." Los Colegios Médicos designarán dos Delegados, nao 
efectivo y otro suplente, miembros de la Junta directiva, los 
cuales se encargarán de la fiscalización de lae operaciones 
relacionadas con el funcionamiento de la Habilitación, quienes 
llevarán, al propio tiempo, la tírma de las operacioiiea banea-
rias juntamente con el empleado del Colegio encargado del 
servicio. 

8." Por el Colegio de Módicos se designará el funcionario 
del mismo que se encargue del servicio de Habilitación, de­
biendo poner la íiaiiza correspondiente en el taso de que la 
Junta de Gobierno lo estime necesario, la euaí no podrá exceder 
del importe de una nómina mensual. Este funcionario llevará, 
para la práctica de las operaciones bancarias, la firma junta­
mente con el Vocal efectiFo o suplente, Delegado de la Junta 
de Gobierno al servicio de ¡a Habilitación. 

9." Los Colegios de ^Médicos gestionarán de las Mancorau-
üidadea sanitarias que todas las cantidades que por éstas aeaa 
libradas para pago de los Médicos de Asistencia Pública Domi­
ciliaria, ae transfieran a la cuenta corriente que el Colegio de 
Médicos abrirá a este solo efecto, ñimando el correspondiente 
libramiento el Vocal Delegado o el empleado del Colegio, pre-
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viameníe autorizados a tal fin, eo la siguiente forma: <ííecibi 
el liquido por abono a ia cuenta corriente en el Banco de...» 

Aeiiuiamo gestionarán loa Colegios de Médicos que laa Man-
eomunidüdüí- HdniiEan como justitieante de haberse realizado el 
pago d; las cantidades ucreditalas en nómina, en lugvir dti la 
firma de los interesados, el resguardo del Eíitablocimiento ban-
cario pi'obatorio del pago realizado. 

iO. Todos los Médicos íltnlürcs, con excepción de los per-
tenecipr.íes al Ayuntamiento di, la capital de cada provincia, 
percibirán sus haberes por intermedio del Establecimiento ban-
cario que ellos mismos designen, a cuyo efecto abrirán ía co­
rrespondiente cuenta corriente o hidicarán el lugar donde trn-
grtu eytablecida ésta. También podrá reaÜKarse el pago me­
diante cheque nominal a favor del Médico titular para hacerle 
efectivo en la nusma localidad de la resideücia del Médico o eji 
otrit próxima; a eate efecto, el Colegio deberá ponerse en rela­
ción con ios Escablecimientoa baí'eí"'io8 de !a localidad para 
couceer el lugar en que están enclavados los aiatintos corres-
ponaables y determinar la forma más rápida y eficaz para la 
pei'eepcióii do SLIB haberes por el Médico. 

11. Las órdenes de pago ai Establecimiento se realizarán 
msíliatite carta ajustada al modelo que se indique, debiendo en­
tregar el Banco el correspondiente justificante de huber reali­
zado la operación, el cual quedará unido a la nómina corres­
pondiente. 

12. Los Colegios Médici'S llevarán un libro de Habilitación 
;tju3tado al modelo adoptado, en el que se detallarán los dife­
rentes conceptos por loa que las Mancomunidades entregan laa 
cantidades coireBpoadíeutes a los haberos de los Médicos e 
igualmente los que se refieren a descuentos, utilidades, premio 
de Habilitación, tiíohres móviles, gastos de correo, cuotas do 
Colegio, Previsión y cantidad liquida percibida por el Médico, 
haciéndole, además, la ¡eaeQa del resguardo del Banco por el 
envío de fondos realiaado. 

13. En el plazo de diez días deb^-rán quedar totalmente 
satisfechos los haberes consignados en nómina, que serán de­
vueltas a la Mancomunidad, practicándose la correspondiente 
liquidación en la siguiente forma; 
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CARGO; 
Cantidades liquidas entregadas por la 
Manoorouüid&d aanitarias 

ÜATA: 
Cantidades líquidas entregadas a loa 
Médicos tiulai es según justificantes,.. 
Gastos de envío 
Gastos de con'eo 
Cuotas da Coifigiado 
Cuotas de Previaióu 
Premio de Habilitación . 

Total igual al Cargo , 

Terminará en el BOLK7ÍN de Febrero, 

que se imprimirá inmítdiatamente 

por haber quedado originales de 
gran interés. 

O B I T U A R I 

Ha fallecido la esposa de nuestro eompaüdro, don Francisco 
Nieto G-üiizález, titular de Gumiel de Hiziln, |jor euy;i pérdida 
le damos nuestro máa sentido pésame. 

—También ha fallecido en Salas de los Infantes, nueetro com" 
pañero, Médico titular y forense de aquella ciudad, don ALgel 
Sáez Miguélez. A su apenada esposa loüa Juiia Izquierdo Jáu-
regui y demás familia, les participamos nuestra condolencia. 

—Damos también el pésame por el fallecimiento de su madre, 
a nuestro corapaüero Sr. Lafont, médico de Pampliega, 

—Ha. fallecido la esposa de ¡luestro compañoro, titular de 
Fuentecén, por cuya triste pérdida le damos nuestro máa sen­
tido pésame. 

Que en paz deacanaen, 
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l-f^D¡CACIONE5 l í 

VÓMITOS DEL EMBARAZO 
ECLAMPSIA. COREA 

nl/TERI/MO V 07R»/ÁFECCIQ-
NEJ' OtL J-//TSMA NERVIOyO 

' G R A U E A S DE. 

Tro tamienfo 
^ • 1 

YODURO/ BEKN ̂ '^^ ̂  
SPM v o D i S M O C A F E I N A D O 

FORMULA: HA'MAHEl.rs,CUI>RESU5.CASTAÑO DE INDIAS,CI-
VRATO sécico.imqiaE5,NiFaFisis,cAP,.su»ni'i'EKAL£5.{Tc. 

^ 
Científico I, Podicol cV 'o^. 

yARICE/FLEBm/ 
Hé/nOToidéj y Atontan 
C/e -loy \^oyoy por /<}/' 

Sj>!ríg¡ry«poroimiey/ra/yL'tefaturo olAutor:i.ABonaTomoBENEfTO/'^- " f - l - 19ADR¡D.^ 
éi 
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YODURO BERÑ 
CAFBIÑADO 

0'l5 g¡:s. dcyodtüo poiásico 
j Quíínieaineiite puro. 

O'OJ» grs. üa Pñfeina qiiihiica-
Inentfi piira. 

S í r v " " V O l > / ! ? í > I 0 AsimiiabIfS en d ifilestino. ' ' 

Hr('p;irailn par 1 >. í . . -3: í t ! í i í i \ - t .*>, Laboratorio niriiiíicéiilico ' 

Catl^GÓiMliZ liP^lAS {JAWUU\ Linca!) CRAMAUtlN, > í ¡ . idr- id 

^̂í ^\t-
í{ )PTí )O0I¡ \ A V B'AX,SÁMlf:Os) 

traíamientG de las afecoiones bronquiq-
Imonares en general 

0()tO(|ii¡iiM. . : , . C\03 Gr. 
IJiJrHMtirja . ; . , ' ' . . , 0.C02 Gr, 
Airanfor . . .' , 0,20 Gr, 
Guayacol ,̂  ' . ' . , OJO Gr. 
Gor.tcrior . . . . 0.20 Gr. 
Go!aslr-rrií;i .', . . 0-05 Gi;'. 
Apelle i!i;'ol¡^Víi!^Javado c. s. para 3 

F 6 H M U L A 

c. c. 

KOH^Un.A MNOS;--Ámr.úll;.s. dĉ  l 'S oV'c., 

átono Vda. de Saívador S. Úrtiz 
B A Z A - G R A N A D A 
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